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autenticidad mas amanéente, i.® La edad del quinto 
cuvo nombre se e n t r e g u e como empeñado voluntaria-
mente en bandera ó cuerpo de ultramar. 2 ° La edad 
ó serie en que el mismo baja sido alistado y sor-
teado; el numero de su suerte particular; y el último 
del 3Ú5lamento á qne haya llegado la de soldados y 
supU'nlcs en aquel Ayuntamiento. El pueblo, el 
tiia, mes y año, la bandera ó cuerpo del ejército de 
ultramar en que diclio individuo se haya empegado 
voluntariamente s en el coacepto de que , si ecsami-
nados, como escrupulosamente deben serlo , todos 
esíús ciüvüBiruios, resuiiare ma» ó insuficientemente 
comprobada la certeza de todas y cada ana de las 
indicadas circunstancias , ó de otra cualquiera que 
la prudencia aconseje ser necesaria para que el he-
cho de aquella admisión sea un deber de justicia, y 
no uu abuso en fraude de la misma, y en perjuicio 
del ejército, en tal caso se negará dicha admisión 
por quien corresponda, ó se consultará al Gobierno, 
despnes de entregado el quinto ó suplente en quien 
debe recaer aquella suerte, y uonca siu esta circuns-
tancia. 

4.* Para el acuartelamiento, asistencia, policía, 
c instrucción de los quintos, se observarán los artí-
culos 5.°, 7.°, 8 « , O.0 y 10.® de la enunciada 
instrucción de SO de Setiembre al tenor de la que 
acerca de la tnisuia se previno en la Real orden cir-
cular Je 12 del mismo mes de 1U45; sin perder de 
vista los Comandantes de las cajas, que entre los 
deberes de su encargo, es uno de los mas importan-
tes, cuidar cou especial esmero de que la salud de 
los quintos no se recietita en lo posible del nuevo 
sisteme de vida á que debe someterse, ni t-n que en 
su instrucción se les baga odiosa con indiscretas ec-
sigencias, que reprneba el buen seulido^ una suerte 
con que deben familiarisarse. con mas ó menos gus-
to , pero siempre con conformidad, ó al menos con 
resignación. 

5-a Conforme á lo determinado en la disposición 
segunda de! articulo 5. °y el o.° del decreto de ."! 
de Enero de Í345 , se dispondrá por los Capitanes 
generales lo necesario para que antes que las armas 
del ejército de la Metrópoli empiecen ja saca de los 
quintos^ se esplore la voluutad de aquellos que con 
las circunstancias y condiciones en diebo decreto 
exigidas para ello, quieran servir cu los cuerpos pe-
ninsulares de ultramar j precediéndose en estas ope-
raciones con la actividad necesaria y de tal modo 
que cu manera alguna acontezca que con aquel mo-
tivo se detengan las sacas de las armas. 

6.a Esta saca qne ba de hacerse por turnos en 
la forma que prevenga una Real orden especial, se 
ejecutará siempre que en las cajas, baya número su-
ficiente de reemplazos que distribuir, y en el caso 
de no haberse presentado entonces compañía de de-
pósito ó comisionado d^alguna de las armas, será 
esta representada y suplida aquella falta por el C o - ' 
maudanl« general de ia provincia ú otro- oficial que 
con aquel objeto designe el mismo; sin que los quiu-
tos asi saccilos salgan de- la caja basta la llegada del 
Comisionado ó representante de su arma ó cuerpo} 
durante cuyo tiempo serán asistidos por el Coman-
daste de ella con cargo ¿ sus cuerpos, al tenor de 
¡o declarado en la Real orden de 2 7 de Octubre del 
año último, á cuyas disposiciones hau de arreglarse 

loa pormenores de la cuenta y razón del cargo y 
data por bsberes de ios quintos. 

l,o comunico á V . E . de Real orden pan «o no-
ticia y cumplimiento. Dio» guarde ¿ V . E . mocho» 
atíos/üiadrid 16 de Mayo de 1 8 4 4 . r — 
Es copia conforto«. « » Hay una rúbrica. Es copia. 

El Subsecretario; J• F-. Martínez. — E» copia. 
Castillo. 

Número 529. 

El Sr. Subsecretario del Miuisterio de la Go-
bernación ¿e la Península, coa fecha 2 dei actual, 
me dice lo siguiente: 

»E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de 
la Gobernación de la Feuiusula, en ÜU de Enero 
último, lo que sigue. » » L a guerra intestina y b » dis-
turbios político« que hau agitado deplorablemente á 
la Península, durante mucho» años, coutituyeruo al 
Gobierno supremo en el triste deber de adoptar me-
didas de vigilancia y represión, que están ya como 
fuera de su lugar en días RAS pacifico». En todas 
las clases de ta Sociedad , inclusa la venerable det 
Clero, hubo por desgracia ejemplos mas ó menos 
marcados de defección y rebeldía, que fué pteci» 
atajar con enérgica firmeza: algunos Sacerdotes, 
por fortuna los meo os, dando al olvido Im preceptos 
evangélicos,abusaron de su sagrado ministerio, y en 
en vez de inculcar en el áuimo de los fieles ideas de 
paz y de cristiana mansedumbre, atizaron el fuego 
de la discordia civil, turbando con sus predicaciones 
el reposo público, y alterando cou su influencia la 
quietud de las familias. Solo uua consideración de 
tamaña gravedad pudo inspirar las proviudenctas 
precautorias adoptadas en la Real orden circular de 
20 de Noviembre de 1855 , reducidas á prevenir 
que no fuese conferido uiogun cargo eclesiástico, 
siu que acreditaran los interesados con certificacio-
nes de la autoridad gubernativa , : i buena condecís 
puííiica y su adhecíou decidida aJ ¿gítimo gobierno, 
manifestadas con actos lau positivos y terminantes, 
que no dejaran lugar á la sospecha, ni á la duda. 
Con posterioridad, cuando apagada la lucha civil de 
principios y dinástica , parecía conveniente snavisar 
el rigor de esta medida que lleva en si cierto ger-
men , lamentable siempre , de suspicacias y recelos, 
se estimó sin embargo oportuno ensancharla á 
mayores límites , reencargando en otra circular de 
14 de Diciembre de 1841 la ecsacta y puntual ob-
servada de la anterior , hacieudo «tensiva l& obli-
gación de presentar el atestado á todos los eclesiás-
ticos , que sin ser Curas ó ecónomos solicitaran ó 
usaran licencias para predicar y confesar , y dictan-
do otras disposiciones emanadas del mismo espíritu, 
con el fin de evitar males que no eran ya de espe-
rar, atendido el estado de las cosas públicas. El tiem-
po y la esperieucia hicieron ver rnny loego la nece-
sidad de adoptar algunas modificaciones sobré cuan-
to se babia ordenado en la materia ̂  modificaciones 
que fueron consignadas en otra lleal orden circular 
espedida asi mismo por este Ministerio en S de Fe-
brero de 1042. Afortunadamente pasaron ya , con 
las graves causas que los produjeron, los días aza-
rosos de la desconfianza y del recelo, y h piedad de 
S . M„ muy lejos de abrigarlos, cootra una clase tan 
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